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1 Así lo pennite el artículo 27, fracciones 111 · y V, del Acuerdo General 
21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 'Covid-tü, en relación con el 
Acuerdo General 9/2022 que extiende su vigencia hasta el siete de agosto 
de dos mil veintidós. 

. . · ... 

veintidós . 

electrónicos el . .-veinticinco de agosto de dos mil 

videoconferencia 1 

en .se ión. ordinaria celebrada por 
" . I . / 

el. · uso de medios 

• Circuito, aprobado 
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"111.- AUTORIDADES RESPONSABLES. - tíene 
ese carácter: 

autoridades y por los actos siguientes: 

=-.la protección de la Justicia Federal, en contra de las 

Administrativa, Civil y de Trabajo, solicitó el amparo y 

Común de los Juzgados de Distrito en Materias 

de dos mil veintidós en la Oficina de Correspondencia 

INs-ELr9~atite escrito presentado el cinco de enero 

N4-ELIMINADO 1 llPrimerol\. 

R E S U L T A N O O: 

en el juicio de amparo indirecto 17/2022; y, 

- Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisc , 

dictada por el Juez Octavo de Distrito en Materi s 

sentencia de nueve de marzo de dos mil veintidó 1 

.._IN_3-_E_L_rM_r_N_A_Do_i ____.l en contra de a 

revisión 231/2022 (principal), interpuesto por N2-ELI IN Do 1 

' V 1 S T O, para resolver, el recurso le 

Am aro en Revisión 231/20 .2 
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D) La peterminación de fecha 08 ocho de 
diciembre de 2021 dos mil veintiuno, en el que se 
dicta el supuesto incumplimiento por parte del 
Suscrito en donde ordena e impone en el 

diciembre de 021 dos mil veintiuno, en donde 
pretende notifí ar al suscrito del acuerdo de fecha 
08 ocho de ·dí, iembre de 2021 dos mil veintiuno 
emitidos por 

1 
e! Pleno de Transparencia, 

Información Pública y Protección de· Datos 
Personales del Estado de Jalisco, así como la 
Amonestación pública al Suscrito, descrita en el 
inciso A) del presente. 

de · Notificación 14 catorce de 

' t 
'1 . 

amonestación Pública en original. 

' \ 

e Citetorio de fecha 13 trece de 
2 21 dos mil veintiuno, -en el que Ja 

onsable, pretende citar al Suscrito 
· manifestand que este cuenta con el supuestc 
carácter de eprésentante Legal de las Rutas 
Ccncesioneti s Troncal T01 y T02, 'para notificar 

. ' . 
el acuerdo -tectie 08 ocho de diciembre del 

' ' . 1 - 

'2021,. emlik: ,PO~"' el Pleno de Transparencia, 
· .•. ; Información · ública · y Protección' de Datos 

- • 1. "''" 

.Personales d J Esf!=ldo de Jalisco, así como de la 

- 
'B) E/:-Acta 
diciembre d 

A) La Amonestación Pública de fecha 08 ocho de 
diciembre del año 2021 dos mil veintiuno al 
~~i;_!!_-E_L_I~M_I_N_A_D_O_l ~ 
~ 'd por el Pleno de Transparencia, 
(nformación úbl ca y Protección de Datos 

\ . Personales· d I E fado de Jalisco misma que fue 
indebidamen no ificada. 

reclamo los siguientes: 

1.- PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA .Y 
PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES, le ~ 

PÜoER .l\J01CIALO'é LA FEDERACIÓN 

FORMf\B-1 

Amparo en Revisión 231/2022 
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Registro digital ·192097, P.IJ. 4012000 Pleno 
Novena Época Materia Común, Semánario 
Judicial de Ja Federación y su Gaceta. Tomo XI, 
abril de 2000, página 32. 
"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD"[. .. l" 

Estos actos reclamados; deben observarse d 
forma íntegra y relacionada en todo el cuerpo de: 
esta demanda de garantías, tal y como lo dispone 

. Ja jurisprudencia que invocamos: 

2021. 
citado en e/ acuerdo de 8 de 
únicamente de su existencia 

E) La Resolución del Recurso de revisió 
247812019 y su ecumuledo 248112019 de fech 
03 tres de noviembre de. dos mil veintiuno, en I 
que deja insubsistente todo Jo actuado en I 
recurso de revisión 247812019 y su acumuiad 
248112019, expedida por el Pleno ·d 1 

Transparencia, Información Pública y Protecció 
de Datos Personales del Estado de Jalisco, e 
cumplimiento a Ja ejecutoria de amparo 3011202 . 
promovida en el Juzgado Octavo de Distrito eJ 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo. cabJ 
mencionar ue esta resolución no ten 
conocimiento in.te ral 

IN9-ELIMINADO 1 como supues 
Representante Legal de las Rutas Concesionaria 
Troncal TO 1 Y T02, expedido por el Pleno d 
Transparencia, Información Pública y Proteccio 
de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

epertedo resolutivo en el punto segundo, a 
amonestación pública con copia al expedíen e 
laboral del Suscrito NS-ELIMINADO 1 

Am aro en Revisión 231/20 .2 
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mes de enero el juez admitió la demanda de 

Por tanto, en auto de veintiuno del mismo 

de demanda. 

contenidos en los incisos B) y C) de su escrito inicial 
. - 

CANO VÁZQUEZ". A a que reclamó los actos 

"la actuaria notificado a MARIA DE LOURDES 

~ , , J 

Por .. escrito . p ssentado el diecinueve de . •; -· ... :~\'.;'\\- .: .... 
enero del año en'~ cÚ so, · el quejoso, aclaró su 

I 
demanda, señalando co o autoridad responsable a 

/ ~ 1 

1 • 

Datos Personales del Est o de Jalisco. 
..... l . . 

' \\, .: ,'- . 
. \' 

,.: \'\. \" \\: 
l .<'\ " 1 ~·\ 

... 1 • 

y Protección de ' 

del Instituto de autoridad responsable . 

Jalisco y su titular, por auto de siete de enero de dos 

Administrativa) Civil y de Trabajo en el Estado 'de 

turnó al Juzgado Octavo. de Distrito en Materias ~ 

lsegundoJ. La demanda de amparo · se 
PODERJUDIOALDE LA FEDEf\AOÓN 

FORMAil·I 

Amparo en Revisión 23112022 
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quejoso interpuso recurso de revisión. 

Inconforme con· la anterior determinación el 

el punto resolutivo siguiente: 

~e ~~ ,.. 
~<=1~\ 
50 y en la misma fecha dictó sentencia que concluyó co 
[~ 
~~ 
~¡:: 
~g ~& 
l!O> .,,. 
g¡: 
(:i'T'I es ptr. 

é 
~ 

constitucional el nueve de marzo de dos mil veintidó 

procedlrnentales, el juez Federal celebró la audienci 

~Tercero~. Seguidos los demás trámite 

Federación adscrito. a ese órgano. 

correspondiente al Agente del Ministerio Público de 11 

informes justificados y ordenó dar la intervención leg 1 

audiencia constitucional; pidió a las autoridades su 

amparo; señaló día y hora para la celebración de 1 

Am aro en Revisión 231/20 2 

"1. Se SOBRESEE en el present 
·uicio de am aro indirecto romovido por N12-EL MIN DO 1 

N13-ELIMINADO 1 contra lo 
actos reclamados 'de! Pleno. y Actuario del lnstitut 
de Transparencia, Información Pública . J\ 
Protección da Datos Personales del Estado de 
Jalisco." 
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esa fecha, a petición del ponente, se retiró para 

sesión de catorce del mismo mes; sin embargo, en 

de ocho de julio de dos mil veintidós para ser visto en 

)Sexto.! Este asunto se incluyó en la lista 

.~-· ' ,,. , 

' -- •• • ~ - M" 

funciones de magistrado. -. · 

cargo del llcenclado J. ·. '· icardo Jiménez Leal! en · 

.. ,~ ' 

resolución a la ponencia a asunto para proyecto d 

' '~ 1 ~ .... 
-...'• .. ,,., .. 

.;..;m~a;;;..¡_;o;;..._;d;;.;..e;;..._;d;;.;..o~s;;;;..._;m~i I;_· ..;;.v.;;.e.:..:.i ..¡.=.;;;.;;;...;;;......;=----=t:.;;.:u:.:_rn:;..;.o.-.' e'! presente 

lauintol .. 'E~ acuerdo de dieciséis de 

..... 
) 

-- i . ' J 1 ., • 

' ' 'J : . ' ,, •.. . 
. . 1 \ ; 
' . ' \ . ' '• ' 

del Ministerio Público d · Federación adscrito, quien 
• • 

..:.~ L '' • . . . 
•' .... 

no formuló pedimento. ~ 
~. 1 ~ 1 ./ • 

presidente, or auto de v · tiuno de abril dos mil 

Materia Administrativa del Tercer Circuito; su 

correspondió a este Segundo Tribunal Colegiado en 

!cu.arto.! Por cuestión de turno, el recurso 

FORMl\0-l 

Amparo en Revisión 231/2022 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 
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llevará a cabo de manera remota por así autorizarlo 

~Octavoi. La resolución de este asunto se 

agosto de dos mil velntidós. ,...-----, 

primero para ampliar su vigencia hasta el siete d · 

de julio de dos mil veinte, y el segundo que reforma a. 

19j aprobado en sesión extraordinaria de veintioch · 

lO 
'"' o 

¡i,~, Federal; el primero relativo a la reanudación d 
~).. 

!~ 
~~ 
rn plazos y al regreso es_calonado en los órgano 
~~ 

I~ jurisdiccionales ante la contingencia por virus Covid 1 

- . - 
9/2022, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatur 

General 21/2020 en relación con el diverso acuerd 

fracciones 1 y VIII, 20, 21, 23 y 27 del Acuerd 

1 

trata, de conformidad COr) los artículos 1, 2, 13, 1 ~ 

Circuito sesionará y resolverá el recurso de que s 

iSéptimoll. Este Tribunal Colegiado d 

analizar algunas constancias del juicio de ampar 

Am aro en Revisión 231/20 2 

indirecto. 



por los artículos 103 y 107, fracción VIII, inciso b), 

9 

recurso de revisión, de conformidad con lo previsto 

Circuito es legalmente competente para conocer del 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

!PRIMERO).. Este Segundo Tribunal 

.. '; ~ ... 

. C O N S l. E· R A N D O: 
\ ( 

. . . 
.. , 

~1 
'· 

. . 

Meetings instalado y au rizado para tales efectos por -- .. ·~ . \ . ' 
. ·~ '" \ . . - - ~, ' ' . 

el Pleno del Consejo de. a Judicatura Federal; y, 
~. ~ .... '• . 

' 

uso para ello del me. io 'electrónico Cisco Webex 

. ' 
• 1 ~ 

ectiva se verificará haciendo 

\. 

, .. 
1 19. 

gencia por virus Covid- jurisdiccionales .. arite la 

Judicatura Federal, relativo a la reanudación de 

16/2022 ambos del Pleno del Consejo de la 

General 21/2020 en relación con el diverso acuerdo 

los artículos 14, fracciones 1 y VIII, y 27 del Acuerdo 

FORMA.B-1 

Amparo en Revisión 231/2022 

"\r 

PODER IUD10AL DE LA FEDERAOÓN 
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inhábiles; luego, si el recurso se presentó vía 

veintiséis y veintisiete del mismo mes por ser 

de ese cómputo los días diecinueve, veinte; veintiuno, 

catorce al veintiocho de aludido mes, excluyéndose· 

interposición del recurso. de revisión transcurrió del 

veintidós; por tanto, el término de diez días para la 

notificó al recurrente el diez de marzo de dos mil 

llSEGUNDOll. La sentencia recurrida se 

jurisdicción. 

~~ ~¡,~ .Jalisco, lugar en donde este tribunal federal ejerc 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado d 

constitucional por un Juez de Distrito en Materia 

en contra de una sentencia dictada en audienci 

Consejo de la Judicatura Federal; ya que se interpus 

. 
relación con el Acuerdo General 3/2013 del Pleno d ' 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, e 

84 de la Ley de Amparo; 37, fracciones IV y IX, de 1 
1 

párrafo final, de la Constitución Política de lo 

Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción 1, inciso e) 

Am aro en Revisión 231/201 
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2 Visible en la página 830, del tomo XXXI, de mayo de dos mil diez. del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en su Novena Época 
(registro 1641618). 

asunto, conviene reproducir la relación de 

ICUARTO(. Para mejor comprensión del 

TRANSCRIPCIÓN''. · · . 
I 

SENTENCIAS DE. AMPARO ES INNECESARIA SU 

LAS EN XHAUSTIVIDAD CONGRUENCIA.,-· Y. 
. , ~ ,. 

~ .... "' ' '!. ' , 1 . . .. , 
-siqulente: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN o 'AGRAVIOS. ,- ,.~ ..... d.~\ . ~ ._ . ' . . ' ' '\ ' ' ,,~ . . 

PARA CUMPL!R "~C , . \_ LOS PRINCIPIOS DE . 

. ·,\ . . '. ' . 

la Suprema Corte de \lu tlcla de la Nación, del rubro 

' ' 

jurisprudencia 2a.lJ~ 81 0102, de la Segunda Sala de 
. ' 

• 1 • 

+ 

folios del· 3 .al siete ·del ecurso de queja que nos 
.... -.. ' - . \. \ : \. 

• ~ J ~ 

ocupa, cuya .reproducci · se omite en términos de la· 

' ... - .,,. ,_. 

del juicio de amparo encuentra a fojas ~70-a 1 

lf ERCEROI. La sentencia recurrida se 

interposición es oportuna. 

electrónica el veintiocho del citado mes de marzo, su PODEFIJUDIOALOE LA FEDERA/JÓN 

FORMAB·1 

Amparo en Revisión 231/2022 
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3. Pasado por todas las etapas del 
procedimiento de transparencia, el solicitante 
interpuso el recurso de revisión por la omisión 

2.- La coordinación mencionada 
indicó que no tenía esos documentos, ya q.ue la 
autoridad indicada al no ser la especializada en 
transporte, por lo que le solicitó a la Unidad de 
Transparencia de· la Secretaría de Transporte, 
que le proporcionara la documentación 
solicitada, a lo que la propia Secretaria que no 
contaba con los mismos, ya que tanto para ef 
Registro Estatal de Transporte como para Ja 
autorización para prestar el servicio del mismo, 
no estaba contemplado en la Ley de Movilidad 
del Estado de Jalisco, ni en ningún otro 
ordenamiento. 

r--, 

"1.~ Un ciudadano detonó una 
petición de información a la Coordinación 
General Estratégica. de Gestión del Territorio, 
de la que Je realizaron una solicitud de 

· transparencia, misma que cumplíó a cabafidad, 
con la salvedad de que le solicitó una serie de 
documentos totalmente privados y que 
pertenecen a empresa~ transportistas con el 
pretexto de que son necesarios para realizar los 
cálculos de la tarifa de transporle público 
cuando existe una· comisión de tarifa quien tiene 
el cálculo y podría solicitarle a la misma los 
fundamentos de los cálculos que Je slrvieron de 
base para establecer la tarifa de transporte. 

demanda de amparo, como son los siguientes: 

antecedentes que efectuó el quejoso en su 

Am aro en Revisión 231/2021~ 
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, I 
5.- Estos actos reclamados 

anteriorme~te s ~ralados en el proemio de este 
libelo, ya tuetisn materia de un análisis 
constitucional dentro del expediente 30112020 
ventilad_o en e/ Juzgado Octavo de Distrito 
en materia Administrativa Civil y de Trabajo, 
por Jo que con fecha de 17 diecisiete de febrero 
de 2020 (sic) dos mil veintiuno, se promovió 
dicho juicio en contra de la misma autoridad, 
bajo el expediente antes mencionado, en donde 
el 24 veinticuatro de noviembre de 2020 dos mil 
veinte. en la que SE CONCEDIÓ la protección 
de la justicia constitucional, para efecto de que 

. dejara insubsistente todo lo actuado en el 
recurso de revisión 247812019 y sus 

. I . ~ ~.I 

_ . Transparencia, Información 
. Pública y ,. Proi ccíón de Datos Personales, . . 
mismo en que i fundadamente determinó que 
no estaba s·atis cha Ja solicitud ciudadana y 

' " ' \' ~ 
ordeno t; que .' publicara la información 
requerida de los articulares. por lo que ordenó 

. '. :. a lás obligadas e-requerir al suscrito por la 
, . ' '"'"' . 

documentación -.:.."' , -, . - , . · · .. · .. ~ 

'1, 

ho recurso lo resolvió el Pleno 

·.·~ - - ' 
lo' .... 11 - • ... \ . ' ·4 

•\ . ..- 

de los documentos que pretendía obtener, 
primero para determinar los costos del 
transporle no es necesario saber los costos de 
una ruta o de unas rutas, porque eso sería 
sesgar la objetividad de un dictamen técnico 
con fórmulas y procedimientos, porque no es 
información rea/me necesaria para ello, y 
segundo y más im orlante porque no es 
información_ púbti a, s totalmente reservede, 
quien y como ist tbuye Jos costos de las 
empresas, no o st nte que preste un servicio 
público claro est 

FORPM.S.l 

Amparo en Revisión 231/2022 

,' -, 
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r--, 

Cabe mencionar que tanto el 
acuerdo de 22 de septiembre de 2021 dos mil 
veintiunos y el de 20 veinte de octubre de 
2021 dos mil veintiunos, determinaron el 
primero de los mencionados, dejar 
insubsistente todo lo actuado en dicho 
recurso de revisión; y en el segundo 
expresa Htera/mente lo siguiente: 

[ ... ] 
De lo -entetior se advierte que Ja 

responsable determina que el suscrito resulta 
ser "Representante legal de las persona 

· jurídicas antes señaladas, y le corresponde 
ostentar el carácter de sujeto obligado 
indirecto para los efectos del recurso de 
revtston 247812019 y su acumulado 
248112019" de lo anterior se advierte que Ja 
responsable determina la. representación legal 
de determinadas personas jurídicas sin 
mencionar cuáles al suscrito, además 
determina que. tengo el carácter de sujeto 
obligado indirecto, por lo que se advierte que 
nunca ha 'tenido la certeza de cuáles son las 

acumulados,. toda vez que a consideración de 
dicho Juzgador y además ratificado por el 

· Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa en el toca de revisión 3812021, 
tuvieron a bien otorgar dicha concesión toda 
vez que en dicho procedimiento como en el 
que ahorita nos· acontece no tenía ningún 
motivo. o fundamento para amonestar en 
aquella fecha al suscrito por fa supuesta 
responsabiHdad que detonaba el procedímiento, 
por lo que la autoridad responsable cumplió con 
el fallo protector a- través del acuerdo de 22 de 

· septiembre de 2021 dos mil veintiuno y el de 
20 veinte de octubre -de 2021 dos mil 
veintiuno. 

Am aro en Revisión 231/20 2 
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.. 
año 2021 se dictó por el Pleno D_el Instituto de 
Transparencia, - - Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 

" 1 • 'rii 

Jalisco un ecuerdo, en donde manifiesta la 
eutotided que el ~usc_rito incumple la resolución 
definitiva díctada de fecha 03 tres de noviembre 
del 2021, y como efecto el punto Segundo de 
los Resolutivos Impone amonestación Pública 
con copia al expediente laboral al NlB-ELIM NADO 
N19-ELIMINADO 1 como 
supuesto Representante Legal de Ja Ruta 
Troncal T01 y T01, según los razonamientos 
expuestos, resulta viable la aplicación de dicha 
amonestación al · Suscrito toda vez que 

6.- El · ía 08 ocho de diciembre del 

combete/", : 

carácter determ nado hasta el momento no 
le rovoca nin · n daño ero sí resulta ser 
causa de la 

ue tiene un 

' I 
-, 

"\., 
1 

.... 
i 

r 

personas jurídícas a que se está refiriendo, 
tampoco Ja certeza de fa representación legal 
del suscrito ní mucho menos como es que el 
suscrito ostenta una figura que no está 
contemplada en Ja Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus municip · s, lo que se resume en 
que todas estas o i iones detonan la falta 
de fundamentació motivación y además 
la invalidez de di h acto en términos de Ja 
Ley del procedí ento administrativo del 
Estado de Jalisc como posteriormente se 
hará valer· ·en respectivo concepto de 

encionar que dicho acto 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

FORMA0·1 

Amparo en Revisión 231/2022 



1 

16 

7.- El día 13 trece de diciembre del 
2021 dos mí/ veintiuno, dejaron un citatorío en 
el domicilio de la empresa "OPERADORA 
MACROBUS", esto es, en la avenida Fray 
Angélico 4720 en la colonia Miraval/e, del 
municipio de Tlaquepaque, en donde se 
pretende citar al ' suscrito para notificarle 'ª 
Determinación de cumplimiento de fecha 08 
ocho de diciembre del 2021 dos mil veintiuno, 
así como la amonestación pública al suscrito, y 
no obstante que ·se le índico que no era el 
domicilio particular del suscrito, ni de ninguna 
Concesionaria Troncal lo dejaron con el 
pretexto de que yo trabajaba o pertenecía a 
ella, pero no es mi domicilio procesal, ni 
particular, ni de · otra índole, ahora bien la 
empresa Operadora de dicho domicilio es una 
empresa del ramo del transporte mismo que me 
conocen personalmente por lo que el Director 
General me hizo llegar dicnes constancias el 14 
de diciembre del eño en cita. 

expresan que este se encuentra como sujeto 
obligado de manera lndlrecte, más sin embargo 
resultan infundados dichos razonamientos por 
lo que . causa una afectacíón y transgrede Jos 
derechos del suscrito. 

Am aro en Revisión 231/20 2 

8.-. En dicho día 14 catorce de 
diciembre de 2021 · dos mil veintiuno, se 
retendió notificar al suscrito el N20-ELIM N o 1 

N21-ELIMINADO 1 con el 
supuesto carácter de· Representante Legal de 
/as Rutas Concesionarias Troncal T01 y T02, 
sin embargo, dicha notificación resulta ilegal 
simplemente porque las rutas no son personas 
jurídicas y el suscrito no puede resultar ser 
representante legal de una ruta que no tiene la 
personería en la vida jurídica, esto es las rutas 
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' . \ 

a) ·por · tratarse de Ja primera . ' . 
notificación del a unto, esta debería de 

• 
actuarse de manera personal, esto conlleva a 
que la· _ .'notificador. debió de cerciorarse 

' ' plenemente de qu~ e domicilio es realmente el 
que corresponde a persona Jurídica Ruta 
·concesionaria Tronca T01 y T02; o algo así, . . 
pero tampoco puede cerciorarse de dicho 
domicilio .. toda vez que no requiere a ninguna 
''persona jutidtc« '' y adem~s refiere que e! 
suscrito es el· Representante Legal de dichas 
Concestoneries al que se busca notificar, y sin 
embargo deja Ja notiticecion eJ domicilio referido 
con la finca marcada con el numero 4720 cuatro 
mí/ setecientos veinte de tecelte Fray Angélico, 
en fa Colonia Miraval/e en Tiequepeque, 
Jalisco, y no acredita su razonamiento de él 
porque ese domicilio corresponde al del 
Representante Legal de la persona Jurídica 
Ruta Concesionaria Troncal T01 y T02, y peor 
aún no acredita como es que resulta que el 

. ' ' 

debido a lo sigulent 
'. •'\ • 1 

complementarías, no tienen existencia, ya que 
para · eso existe la ficción de derecho de una 
"persona jurídica", y además que no es posible 
que el suscrito see. representante legal de una 
ruta sin ser una persona jurídica y mucho 
menos que la autoridad responsable no tuvo a 
bien cerciorarse de la personalidad de/. suscrito, 
y además de todo I nietior, resufta legal toda 
vez que _ no cu le con /os requisitos 
establecidos por a normatividad requerida 

\ según lo establecí en los numerales 84, 85, 
86, 81 y 88, de Ja Ley de Procedimiento 
Administrativo del stado Jalisco supletorio de 
·conformidad con e artículo 7º de Ja Lev De 
Transparencia cceso A La Información 
Púbtic« Del E ado e Jalisco y Sus !Yfunicipios 

... 

/ 

FORMAB·1 
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b) Debido a que la notificadora no 
se cercioró de que el domicilio fuera el correcto 
es inconcuso pensar que dicha notiticecion 
tiene validez alguna, pues en ella se plasma 
que fue dejada a un tercero, ajeno al proceso, 
por lo cueie! efecto primordial o la esencia de la 
notificación es dejada sin efectos, toda vez que 
la misma tiene · por · objeto que la Ruta 
Concesionaria Troncal TO 1 y T02 por medio del 
Suscrito, supuestamente como Representenie 
Legal de la misma, se dé por enterada de tal' o 
cual acto, esto es que le permita hacerse 
sabedor del procedimiento, o requerimiento por 
e! cual Jo llaman, o en el caso que nos atañe, 
saber por qué o debido a que le resultan a este 
dichas repercusiones, por lo tanto la falta de 
cercioramiento por parte de la persona 
encargada de la notiticscicn sobre el domicilio 
en donde se entregó el citeiotio, trae como 
consecuencia que tanto este como la 
notificación se encuentren realizadas de 
manera legal, pues al no cumplir con Jos 
requisitos esenciales de la normatividad trae 
una repercusión al Suscrito. 

Suscrito tenga cabida dentro de este 
Procedimiento, pues supuestamente se 
manifiestan diciendo que el suscrito se · 
encuentra como Representante Legal de la 
misma, más sin embargo no existe medio de 
acreditación o fundamentación por e( cual la 
Autoridad llegue · a la conclusión que Je 
corresponde al suscrito dicho carácter. 

Am11aro en Revisión 231/20L 

9.- El día 08 ocho de diciembre del 
año 2021, el Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco Amonesta 
Públicamente al Suscrito el IN22-ELIMrNfD 1 
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Cabe mencionar que lo más 
importante es que el suscrito resultó 
amonestado por incumplir con el recurso de 
revisión que ·se dictó de fecha 03 tres de 
noviembre de 2021-dos mil veintiuno, sin fundar 
o motivar dicho perjuicio, en virtud de que el 
mismo no soy funcionario público, ni manejo 
información pública libre o fundamental, toda 
vez que mi actividad no encuadra en ninguno 
de los supuestos de los artículos de la Ley de 

\ o el Pleno con Jo 
~ .¡J. l. 1 

, anterior, tuvo:e bien de erminar que no esisbe 
cumplida la . dete i ación y además a 
imponerle af. suscrit na amonestación pública 

·:por~ haber ~iHcumpli el recurso . de revisión, 
'además dañó la~¡ gen, el decoro y el honor 
. del suscrito al dífa no, al hacerlo· responsable 
de una represen cí, n de una RUTA que no es 
ninguna persa a j rídica por lo que daña al 
suscrito por una r ponsabilidad legal de una 
"RUT/r .Y rio 1~· d una . persona moral al 
procedimiento y fe acientemente y sin respetar 
'sus . ga rantf~s y d rechos humanos, y tan es - . 1 "1 .... 
así, que se,?~'ñó · I suscrito, que fue publicada . 
la amonestación n la página del instituto, y en 
los estrados del ismo, además salió publicada 
dicha emonestec on pública publicada en sus 
estrados, por lo que . está acreditado el daño 

' mora/y los derechos humanos. 

' 

IN23-ELIMINADo 1 en el 
supuesto carácter de REPRESENTANTE 
LEGAL DE LAS RUTAS CONCECJONARIAS 
TRONCAL 701 Y T02, el cual fue acordado por 

. el Pleno de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco en su cuadragésima tercera Sesión 
Ordinaria. 

FORMl\B-1 
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Jalisco y otras autoridades: · · . 

Protección de Datos Personales del Estado de 

Instituto de Transparencia, Información Pública y . 

,_-e_ de amparo indirecto 301/2020 reclamó del Pleno del 

El aquí quejoso, en el mencionado juicio 

Judicatura Federal. 

Integral de Expedientes del Consejo de la 

Circuito, mismas que sé obtuvieron del Sistema 

Colegiado en Materia Administrativa de este Tercer 

~º revisión (principal} 38/2021 del Cuarto Tribunal ~~ 
!:':!11~ ~p 1 

:: ~ 

propio juzgado Octavo de Distrito y del recurso de 

juicio de amparo indirecto 301/2020, del índice del 

ministran, conviene relatar algunas· actuaciones del 

Asimismo, por la información que 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco, y la autoridad 
solamente manifiesta .fa supuesta relación a 
este procedimiento como supuesto 
representante Legal de fas Rutas 
Concesionarias T01 y T02, sin embargo, en 
ningún momento · expone por qué o como 
resulta el suscrito con ese carácter." 

Am aro en Revisión 231/202 
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"Je reclamo la resolución el recurso de 
revisión 247812019 y sus acumulados, de fecha 30 de 
octubre de 2019, mismo que resolvió imponer una 
amonestación pública para el suscrito, y todo lo 
actuado en dicho expediente. 

~- . demanda reclamó: 

. 
Posteriormente, · en - ampliación de 

" 'r- .- 

. "\ 

--.. (.) -Se I reclama Las notificaciones, 
oficios y demás reo e imientos dirigidos al suscritos, 

1 

sin que se pue a vertir su participación o Ja 
emisión de los ctos, · · nicamente se, advíerle en la 
foja 7 de dicha resotuc ón que si participa, pero no se 
advierte como o a trav s de que instrumento. · 

' \' \ - ' 
.• ~ ' •' ~ - •. '\..·~ .... 

~ _ · ·.~\ (. .·) ~ ~as 'n titiceciones, oficios y demás. 
requerim{ento~'\cfi~g~d ~·~ ~/- suscritos, sin . que se 
pueda advertir su_. pa icipacíón o Ja emisión de /os 
actos, única~ente ;se _ dvietie _en la fojé! 3 de dicha 
resolución. que si partí ipa, pero no se advierte como 

. . 
o a trayés de que instr mento". 

.. 

(. .. ) Todas y cada una de las constancias 
y oficios que integran el expediente del recurso de 
revisión 247812019 y sus acumulados) mismos que 
se ignora comptetem . t , el contenido, y las 
autoridades que intervi ier, n en. dicho recurso y el 
expediente de oriqen d I ismo y de la resolución no 
se advierte fehaciente te el expediente del mismo. 

"( ... ) fa resoíucion el recurso de revisión 
247812019 y sus acumulados, mismo que resolvió 
imponer una amonestación pública para el suscrito, y 
todo lo actuado en dicho expediente. 

FOF!MA B-1 

Amparo en Revisión 231/2022 
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del que correspondió conocer el Cuarto Tribunal 

autoridad .responsable interpuso recurso de revisión 

Inconforme con esa determinación, la 

.~ 

"{. .. ] que la autoridad responsable, deje 
insubsistente todo lo actuado en el recurso de ' . . 

revisión 247812019 y sus acumulados, únicamente en 
lo que respecta al aquí quejoso, a partir del auto de 
veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve 
(en el que se tuvo por interpuesto el medio de 
impugnación); y emita una determinación en la que 
se pronuncie expresamente si le resulta o no, al 
aquí quejoso, algún carácter dentro de ese 
procedimiento; es decir, sujeto obligado como 
responsable o tercero afectado, tal . y como lo 
disponen los artículos 91, 92 y 100 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; y, en su 
caso, llamarlo al procedimiento." 

siguiente: 

concedió el amparo al quejoso, para el efecto 

noviembre de dos mil veinte, el juez de. Distrito 

En sentencia dictada el veintitrés de 

La omisión de ordenar y emplazar al 
suscrito, en lo personal al menos, o por alguna de las 
empresas que represento, ya sea por si o a través de 
alguna de las responsables señaladas". 

De igual forma la resolución de fecha 15 
de Enero de 2020, en la que se hace constar el 
cumplimiento o incumplimiento de la resolución 
señalada como acto en el párrafo anterior. 

Am aro en Revisión 231/20 · 2 
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"Conforme al artículo 196, tercer y cuarto 
párrafos, de la Ley de Amparo, se declara que HA 
QUEDADO CUMPLIDA la ejecutoría de amparo en 
su totalidad, sin exceso ni defecto. De conformidad 
con el articulo 202 de la Ley de Amparo, dese vista a 

de dicho auto, se· obtiene lo siguiente: · 

sentencia había quedado cumplida, de la síntesis 
1 .: 

. ' l 

. ' 
amparo, por auto 'de ~ inticuatro .de noviembre de 

dos mil veintiuno; el juez de Distrito declaró que la 

r 

... ..,,....... "' 
_ ... ' •• ' • \'. -11T, CERO. La Justicia de la Unión 

. ~ 1 • 1 'V ~' - 

ampara y pr. t e alN24-ELIMINADO 1 1 

IN25-EL·r~./. tra de /as eutorideoes, por los 
actos y para I s efectos a que se contrae el . ' . 
último de /os onsiderandos de la sentencia 
recunide."; ,\ · '. \ · ~1 

\.' ·~ \ \ t \ 1 

I • \' ~ . , ' 1 ' , 1 

De_~pue·~\.~d~:· l~~rios requerimientos en 
. ' "' ".\ ·~"-'". ' 

\,'. ' relación con el· cumpli iento de la ejecutoria de 

tercero, se precisó: 

ejecutoria de dos de septiembre de dos mil 
' 

, 

Circuito] bajo el número 38/2021, resuelto mediante 

Colegiado en Materia Administrativa de este Tercer PODER J\IOIOAL DE LA fEOERACION 

FORMAB·I 
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"Vista la certificación que antecede, de la 
que se advierte que ha transcurrido el término de 
quince días que establece el erticuio 202 de la Ley de 
Amparo, sin que se haya presentado promoción 
encaminada a impugnar el auto de veinticuatro de 
noviembre de dos mil· veintiuno; en consecuencia, 

. con fundamento en lo dispuesto por el artículo 366, 
fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a fa ley de Ja materia, 
se declara que HA CAUSADO ESTADO para todos 
los efectos de ley. {. .. l" · 

mil veintiuno, el a qua, acordó: 

Por auto de veintitrés de diciembre de dos 

las partes· por el término de quince días. Háganse las 
anotaciones correspondientes en el libro de gobierno. 
No es obstáculo para arribar a la anterior 
conclusión las manifestaciones realizadas por el 
quejoso en el sentido de que no se debe. declarar 
cumplida la ejecutoria de amparo, toda vez que la 
autoridad responsable fue omisa en analizar si el 
mismo ostenta o no carácter alguno en el 
multicitado recurso y sus acumulados. Sin 
embargo, no le asiste la razón a Ja alud/da parte, 
dado que de las constancias remitidas por la 
autoridad responsable, específicamente en el 
auto dictado el veinte de octubre de dos mil 
veintiuno en los auto's del procedimiento natural. 
se analizó el carácter que ostenta dicha parte." 

Amoaro en Revisión 231/20~2 
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Datos Personales del Estado de Jalisco, estimó que 

Transparencia, Información Pública y Protección de 

en el inciso a) reclamado al Instituto de 

Luego J en relación con el acto precisado 

'. Res ta· pertinente precisar, que los 
actos reclamado fueron emitidos en el recurso 
de revisión 2 7812019 y su acumulado 
248112019; asimismo, que vía el origen de Ja 
fijada en el anterior inciso b), se consideró 
imooner una amonestación pública en contra de 
la parle quejosa 'con motivo al incumplimiento 
de Jo requisitado .en la precisada en el diverso 
inciso a)."" · 

... esta última.\ • , 
"''· . ~- ... " • 1 ' • .... 

1 J ·- .• , • ,_ 

/ ~ - ~ ';. ~ ..._ ~ \~ \·. ·."aj a resolución dictada el tres de 
i r noviembre d os mil veintiuno. 

' . 
• - 1 1 

• • .! J ' j . • • 

: r. '1 ~ b).' n vie de consecuencia y/o 
vinculación de eusetiaea jurídica a lo entetior, 
la determina~ió emitida el ocho de diciembre 
de dos mil veini uno, así como la notificación de . 

I 

reclamados los siquiente 

El juez 'de precisó como actos 

decretado en la sentencia recurrida. 

fundado y suficiente para revocar el sobreseimiento 

IQUINTOI. Uno de los agravios · es PODER AJD!ciAJ. DE LA fEDERAOóN 

FORMAB-1 
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dieciséis de ese . mes) que se le dio con el 

veintiuno y notificada vía publicación por lista el 

vista (proveída el doce de noviembre de dos mil 

Jalisco; escrito que presentó con motivo de la 

Protección de Datos Personales del . Estado de 

Instituto de Transparencia, Información Pública y 

2478/2019 y su acumulado 2481/2019 del índice del 

de dos mil veintiuno en el recurso de revisión 

'~ 'º ... 
¡~.---- 21462, con el que se ostentó conocedor del 
~~. 
~~ ,r ,,. 
l~ contenido de la resolución reclamada en este i8 ,-..e 
'" 'º :ci 
'f: 
~§ juicio que se revisa dictada el tres de noviembre 
~ Ul 

registrado en la oficialía de partes bajo el número 

veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

en ese juicio (en el que también es quejoso) el 

..... IN_2_7 -_E_L_rM_r_N_A_Do_i l presentó un escrito 

substanciado en el diverso juicio 301/2020 de su 

un hecho notorio para ese juzqado lo 

fracción XIV, de la Ley de Amparo, ya que resultaba 

se actualizaba la causal prevista por el_ artículo 61, 

Amparo en Revisión 231/2( .22 

propio índice, del que advirtió que IN26-EL~MINAJüO 1 
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el Juzgado Octavo de Distrito en- Materia 

como elementos de búsqueda el "Tercer Circuño", 

subapartado "expedientes" y una vez establecido 

Federal, en el apartado de "servicios y trámites", 

Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura 
. - . . ~ 

correspondiente a la "'Dirección General de 
. . . 

... ~ . 
es. htm ?pageName=servici os 0/o2F expedientes. htm, . 

http://www.dgepj.cjf.gob. x/paginas/serviciosTramit 

oficial: . ~· . páqlna 

Además señal que ello se obtenía de la 
· ... - , '' . ,. 
- l~.·\ ' 

\': '• ,.. . 
'. 

\ 
\. - ' 

' 
(SISE)". 

EXPEDIENTES INTEGRAL 

ALMACENADAS v CAP URADAS EN EL - SISTEMA 
\ 

1 SENTENCIAS LAS r ' ELECTRONICAS :\. · DE 
'l ' 

- - ' 1, 

... . ... ... ..... - 
LAS VERSIONES TIENEN 

16/2018 (1 Oa.) de 'rub o: UHECHOS NOTORIOS. 

artículo 2º Y. también e jurisprudencia P ./J~ 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo según su 

Código Federal de Procedimientos Civiles de 

amparo. Apoyó lo anterior en el artículo 88 del 

posible cumplimiento a aquélla ejecutoria de PODER JUDICIAL DO LA FEDERAOÓN 

FORMAS.! 
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"PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO 

RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR" y 

VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA 

CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 

PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS 

·ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 

SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 

DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE 

-. GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 

Primer Circuito, de rubros: UHECHO NOTORIO. LO 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y 

J/24 · y · l.3o.C.35 K (1 Oa.) sustentadas por el 

. público. Respecto a ello invocó las tesis XX.2o. 

oficiales, las cuales forman parte del conocimiento 

.fue publicada en documentos de redes informáticas · 

expediente 301 /2020, toda vez que la información 

Jalisco, con residencia en· Zapopan, y el número de 
. . 

Administrativa, Civil y de. Trabajo en el Estado de 

Am aro en Revisión 231120 2 
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término de quince días; cabe destacar que el juez 

extemporánea, pues · transcurrió en exceso- el 

siendo evidente que la presentación de la fue 

dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Amparo; 

mil veintiuno, por ser- inhábiles, atento a lo· 

días veintisiete y .vein ochode noviembre, así como 

el cuatro, cinco, once .y doce de diciembre de dos 

de diciembre de dos mil veintiuno, sin contar los 
... 

evidente que el plaz ·. de quince días a que se ' - . 
' ' \. ' ' ·\ .\\, 

' ... ·\. 
refiere el artículo .. ~ 1. de. la ley de la materia, 

• ~ • .. -·~ • 1 1 ' ,.. ·. ' ~< ·, ' ' 1· • 
- 1 \.\' =" 

. . . ·""~ ' 

transcurrió del veint trés ·-de noviembre al trece 
\• . ' . 

mil veintiuno, resultaba noviernbre.. de 
- 

• :' 1 

el veintidós de Inconstltuclonalv, ~ d 
. ,• 

acto tildado de - se ostentó 

quejoso presentó el eser" o de demanda de amparo 
. -· .... 

ó el a quo que el 

VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL11• 

ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER 

fORMAB-1 

Amparo en Revisión 231/2022 
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constitucionalidad ·destacada, interpretación que 

valer en su contra algún vicio de legalidad y/o 

reclamo no fue de manera autónoma al no hacerse 

establecido bajo el diverso inciso a); agregó que tal 

vía de consecuencia y/o causalidad jurídica a aquél 

.Jalisco, al sostener que su impugnación se hizo en 

y Protección de Datos Personales del Estado de 

del Instituto de Transparencia, Información Pública 

los lnclsos b) y e) reclamados del Pleno y Actuario 

respecto de los actos que precisó inicialmente eh 

Además hizo extensivo el sobreseimiento 

EXTEMPORÁNEO, ES IMPROCEDENTE." 

apoyo citó el criterio de rubro: "JUICIO DE AMPARO 

consentidos tácitamente los actos reclamados. En 

61 del mencionado ordenamiento legal estimó 

por tanto, con apoyo en la fracción XIV del artículo 
··- de Amparo, en relación con el 18 de la misma ley; 

los plazos establecidos por el artículo 17 de la Ley 

previamente había ponderado cómo se computan 

Am aro en Revisión 231/202 
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diciembre de dos mil veintiuno, a que aludió la 

en las notificaciones de fechas trece y catorce de 

ampliar la demanda· contra los actos consistentes 

1. Que no se le dio oportunidad de 

síntesis, lo siquisnte: 

- . 
Por su parte et recurrente, aduce, en 

·' . . ... . . - 
,/ 

1 - ' 1 • • .. . \ . \ ' . 

ADMINISTRATIVO. PUE EN · SEÑALARSE JCOMO ' \,.. . . \ .. s . . ( ' ~ 
RESPONSABLES L.:AS _A TORIDADES DEMANDADAS, 

_.\1,,~·\'·· :e_:.~-. • 
CUANDO EL~.::;AMPARO.,·EN ... SU CONTRA NO SE 

• 1' \ ' 

\"y': ' ', 
PROMUEVE POR VICIOS P OPIOS." 

UAMPARO DIRECTO 

en las razones que causa; ello . con. f~'1 
informa la •'-JU~¡~(rude 

.. 

- 
desmembrar para no r per . la continencia de la -- -.. 

una unidad que no es ídicamente conveniente 

artículo 17 Constitucional, rque los actos fueron 

celeridad del procedimiento, establecidos en el 

demanda, de concentración y de expeditez · o 

apoyó en los principios de la indivisibilidad de la PODER nJDIOAL DE lA FEOERAQÓN 

FORMAS·\ 
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dentro del término para poder ejercer su derecho a 

constitucional; que en ese momento se encontraba 

audiencia y defensa y aun así celebró la audiencia 

no obstante que una sus· quejas es la garantía de. 

dado que no se le dio vista con dichas constancias 

· "oetermineaos actos" los que ignora hasta la fecha, 

las cuales, según la autoridad, le· notificaron 

destacados las notificaciones referidas. mediante . . 

te 

¡s--- diciembre de dos mil veintiuno. ~~ . 

~~· 
~;: ~! -e 

~~ ,e 
~~ 
~~ Señala que el juez no tuvo como actos ~~ , 

está citada en el mencionado acuerdo de ocho de 

resolución, pues sabe de su existencia solo porque 

conocimiento integral y la· certeza jurídica de dicha 

manifestó en su demanda que no tenía 

(reclamada en el juicio de amparo) de la que, 

resolución de tres de noviembre del mismo año 

de ese año; que ahí cita ·las notificaciones de la 

pretendió notlñcar el acuerdo de ocho de diciembre 

responsable en su informe justificado, en donde le 

Amoaro en Revisión 231/20~ rz · 
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si están relacionadas o vinculadas con la 

referentes a dichas notificaciones, las cuales ignora 

notificación; ru requirió por las constancias 

destacado, como fueron . las posibles actas de 

lo hizo, siendo. esta' la-::. responsable del acto . .... . 

Actuaria del. Instituto' señalada como autoridad, no 
. - . 

.· . 
responsables rindió informe justificado, dado que la . ' ' • 

en la audiencia de que s lo una de las autoridades 

~ . . 
"solamente por medio' d una vinculación 'que no la 

. . '\ \ . . ' ~ . ·,t, . l ' . \ 1 ~ . ,, . ._.., ' . 
motiva adem~~·,~·, -, ~:~·.\·-· ~·. ', >, ~ 

. . ' .1..\ . ::-,,, 
. ... ' '', ' '•. -, 

2. Que el juez u~ omiso en hacer relación 

resolución recurrida, ·.si 'contemplar ninguno de los . .. . . ~ ~ , . . .... ..... ~ . 
' 'f ' . . J··>~ 

ulteriores· actos o os · los · actos combatidos, 

- mes, sin embargo : el n eve marzo se dictó la 
. ..... .... 

mismo que se le notificó po lista el veintiuno de ese 

febrero, recayendo ac~erJ el dieciocho siguiente, 

Datos Personales, pues lo rindió el dieciséis de 

Transparencia, Información .Pública y Protección de 

justificado que rindió el .Pleno del Instituto de 

la ampliación de la demanda. en base al informe 
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conocimiento del acto", lo que resulta totalmente 

argumentación en que "e! Quejoso ya contaba con 

a/Home/lndex??Return por el quo, aun así basa su' 

a todo el expediente ·en línea dentro del portal 

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenline 

correspondíentes; que le fue autorizado la consulta 

expediente en línea ni en los anexos 

dicho sobre, ya que no obran ni dentro del 

juez no le brindó la oportunidad para acceder a 

sobre' si contenía o no dichas constancias, ya que el 

~ 
~·~de la recepción, queda la duda e incertidumbre 
~ 1 s t: ~ ~ 
"' 
~ 
" e 
~ 

i 

describe que entregó un sobre cerrado' al momento 

forma electrónica y en el informe únicamente ·se 

3. Que como el juicio se promovió en 

,, de Ja Ley de Amparo." 

lo establecido en los nvmeretes 5, 117 y 31 fracción 

por lo que, añade u ••• la responsable no cumplió con 

demanda de amparo la cual es materia de fondo, 

amonestación pública que es el punto central de la 

Am aro en Revisión 231/202 
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ser expedido por autoridad competente, debiendo 

concretó; además, de las de que dicho acto, deberá 
. . 

procesales exactamente . aplicables al caso 

lleven a cabo conforme a las disposiciones 

procedimientos seguidos - ante las autoridades, se 

/ . Ja de debido proceso legal que implica que los 

--·. para oír en defensa al individuo afectado; también, 
.. " '' í . ; 

.. ·. ) 

formalidades esenciales; que son indispensables 
' . . 

contenga anexos por lo que resulta también una 
¡ . , - - ' .. ""'\ • ·i 

·": -. . :.. • -f - . 
violación a· 1as garantí s de· audiencia. y defensa y ...... . - . . . . ' ' ~ . _,.. 

1 
de legalidad .' con tituaional consagradas en los 

.... \ . . . . 
. . \-. 

erticuios 14 y 16. constitucionales, con la que se 
. ' ' .. ' \ \ • . l . ~ . \ 

señala que previamente _a Ja emisión de un acto 
: '\, ~ • 1 

'' -,,,\. .~ 
I' • ' ., • ..... 

privativo, deben .setisiecerse una serie de ~ 

habilitado .1 se muestra qu dicho informe rendido . 

,, - 
ningún momento dentro de expediente electrónico 

~ ' 

ampliar contra los actos no conocidos; que "en 

conocimiento íntegro del expediente y así poder 

haberle permitido el acceso a dicho sobre para el 

infundado y motivado. pues, insiste, tuvo que 
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existe tal reserva y máxime si son constancias que 

parte o sujeto de dicho. proceso, por lo que no 

ninguna información reservada y más porque es 

. . 
ya que las constancias de notificación no son 

dice el agraviado, constituye una violación procesal, 

documentos tienen información reservada lo que,· 

constitucional, con el . pretexto de que los 

tanto en el expediente como en la audiencia 

de las constancias que acompañó la responsable, 

4. Insiste en que el juez no hace relación 

causas inmediatas que se hayan tenido en 

circunstancias especiales, razones particulares o 

motivación, al señalamiento preciso de las 

se apliquen al caso específico y como la 

clara o cita concreta del o Jos preceptos legales que 

eficacia jurídica, el estar fundado y motivado, en el , 

entendido de que fundamentación es la expresión 

reunir, entre otros requisitos para que Je den 

Am aro en Revisión 231/202 
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del Estado de Jalisco y sus municipios; omisiones 

Transparencia y Acceso a - la Información Pública 

que no está contemplada en la Ley de 

representación legal, ni cómo ostenta una figura · 

jurídicas a que se está refiriendo, ni de su 

tenido la certeza ·de cuáles son las personas 

indirecto, por lo que se advierte que nunca ha . . 

.. 
cuáles y que tiene el 'e rácter de sujeto/ obligado 

- .. . ~ 1 1 - ~ , .. 

\ 

del recurso de revisicn 47812019 y su ecumutedo 
' . \ . ~ , . . 

• . ~ "l 
-\ ... ~ . 

248112019"; determina1 doja representación ~legal 
/": 1"'\. ~ ·, ,, . 

~- - ~\.. ~~ ¡ 

de dete.rminadas 'p'erso" as. jurídicas sin mencionar 
' " " ' ""-· . 

, 
•. i 

Representante 1 Legal . e . las personas jurfdicas 
1 \" • 

~ ' ~ . ' . •'\ 
antes senaladas/ y I · corresponde. ostentar el 

• L • ~ 

considerar. la 

de legalidad. al percatado. de. 

,., 
.que es el 

constancias. pues de haberlo hecho, se hubiera 

reclamados, no constata y entra en el estudio de las 

que el a quo señala que fue conocedor de los. actos 

resultan como actos destacados. Que a pesar de PODER JUDICIAL OE LA FEDERAClóN 
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que detonan en la falta de fundamentación y 

motivación y además la invalidez de dicho acto en 

términos de la ley del procedimiento administrativo 
,._. 

del Estado de Jalisco "como posteriormente se hará 

valer en el respectivo concepto de violación, cebe 

mencionar que dicho acto aquí combetkio en ese 

momento, primero no era un acto definitivo para 

efectos del juicio de garantías, y segundo no era un 

acto que provocaba algún prejuicio al quejoso en 

,~ virtud de que el hecho de que lo señalen que tiene . 

un carácter determinado hasta ese momento no le 

provoca ningún daño pero si resulta ser causa de 

Ja amonestación que aquí se combate.", y que 

"eunque hubiera constancias de notificación la 

notificación tiene una afectación a Jos derechos 

sustantivos y de personalidad del . quejoso y la 

determinación de la responsable. de sancionar a 

una ruta en específica, ni siquiera a una persona 

jurídica, en virtud de que las constancias de · 

procedencia, la responsable no se ha tomado la 

Am aro en Revisión 231/202 
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111 del artículo 102 de la Ley de Transparencia y 

recurso legal en términos del punto 5 de la fracción 

acumulado 2481/2019, en contra del cual no hay 

resolvió el recurso de revisión 2478/.2019 y su 

señalada como acto, sucedió hasta cuando se 

perjuicio legal. Que la . amonestación pública 

-· 
Municipios, pero que, además, no le causaba . 

•. '' 
a la información Pública el Estado de Jalisco y sus 

¡ , 

• j • 

solicitante de - la info clón pública precisamente 
• • • ' ,. • 1 ' 

'• .~ .. . ' - ' ' 
' "' ,, . . . 

en términos de los artíc los 91, 92, 93, 941. 95, 96, 
' '~~· l \' ' _.,,. \..~ -, :-\ . ~ -~~ ; \' \: ' . ~ ..... ~ . ' 

. ~ . ' \ "''. . - 
97,98, 99, 100 de 'la Ley e _Transparencia y Acceso . ' ........ 

única y exclusivamente lo pueden hacer .valer el 
•• 1 1'' .. . . 

• '1 

·-.. . ' . 
recurso de revisión y ecurso de trasparencia 

de tres de noviembre de dos mil veintiuno, es un 

5. Arguye el recurrente que la resolución 

responsable de los documentos que requiere." 

molestia de cerciorarse la persona física moral PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON 
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responsable trate a un particular como una . 
. . 1 . 

autoridad para efecto de la ley en comento. Que en 

dicha garantía, lo que se repetirá cada vez que la 

siendo un particular, estaba implícita la violación a 

que, al tenerlo como sujeto obligado indirecto 

información del estado hacia los particulares, por lo 

dirigido a las autoridades para que brinden la 

~ 
g,- .... 
Q .. 

~ ~ 
r- 

i Que la violación a la garantía de 
~ o i audiencia y defensa es flagrante por Ja naturaleza 

de la Ley de transparencia, toda vez que está 

defensa. 

en el que se viola la garantía de audiencia y 

deviene como resultado de un recurso de revisión 

consecuentes y más si la amonestación pública ya 

impugnaran todos los acuerdos y actos . 

perjuicio, como es la amonestación pública y que se 

impugnarlo hasta que un acto ulterior le causara 

Jalisco y sus Municipios, por lo que solo podía 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Amparo en Revisión 231/2022 
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personal y directo, por lo que todavía faltaba una 

definitivo, pues no tie"ne repercusión o daño 

resolución no tiene ningún perjuicio y no es un acto 

algún carácter o no en e_l procedimiento, y esa 

únicamente la responsable resolvió si tenía 

jurídica", siendo · que . en dicha resolución 

consecuencia . y/o vine /ación de causalidad 

veintiuno, pues tal acto e. fija como en .i "vía de 

~ ,,~\. \ 
,,· ... ~ ~. ~ ~ .... 

resolución de· tr.es de noviembre de dos mil 

. \ 
. '" 1 

amonestaron, - or haber e hecho sabedor de la 

•• ~ 1 '. -¡ 

incongruente' el sobres ím ento por el acuerdo de 
. • . t ' • 1 \~\ •• '. ' . 

·, 1 • 

- . . - ' 
ocho de diciembre e do mil veintiuno en que lo 

ncebible 'v . totalmente 
\ 

~~ I -- . --. , 
... • ..... ~ • ... 'C 

- ' - ' 
1 - ~ '\ 1. 

6~ .• ·0ue;' es, !t:i 
• 1 ' 

I 

'•. ~ 

ha sido vinculado porque sé hizo una amonestación 

información que es de una autoridad cuando jamás 

indirecto resulta ser amonestado en lo particular por 

no se· analizó cómo es que un sujeto obligado 

la resolución de la autoridad y del juez de Distrito, POOEll 1JD10Al DE LA FEDERACIÓN 
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al quejoso, pero que ha pretendido notificarlo como 

la responsable le hubiera notificado personalmente 

amonestación, como. sería el simple hecho de que 

situaciones que no hubieran conllevado dicha 

amonestación, ya que pudieron pasar otras 

momento no estaba vinculado como causa de la 

ningún requerimiento, ·por lo que desde ese 

estaba ningún apercibimiento y ni siquiera 

2 ?r-' mencionar porque es que le resulta el carácter de 
~ 
> 

~ sujeto obligado indirecto en forma personal, máxime 
~ 
8 
C'. 
> 

~ que, asevera el recurrente, que en ese acto no 
"' 

garantías sino sus derechos personales, sin 

lo amonestan, lo. cual le lesiona no nada más sus 

improcedente el juicio de amparo, sino hasta que 

actividad, por lo que en su contra sería 

ninguna repercusión en su esfera jurídica o en su 

tres de noviembre es un acto intraprocesal, sin 

provocó agravio; que además la resolución de 

que resulta la amonestación pública, acto que le 

serie de pasos o actos para llegar al punto en el 
1 
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recurrida. 

fundado y suficiente para revocar la sentencia 

Como se adelantó, uno de los agravios es 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES." 

"GARANTIA ·' DE 'DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

apoyo' la jurisprudenéía,,IV.3º.A J/13, de rubro: 
. , ..- 

. . . 

solamente las mencionó. en el informe. Citó en su 

. ·, 
., . 

. · ' 
constancias que comp obaran tal dicho, ya que 

. . .. ~· . ' .J 

. . 
hicieron sabedor. de los a tos consecutivos del 

I:· ,"'\ . -: \ - . ' : 
. ' tres de noviembre; los ates sí son causa de la 

. 1 • ' 

'·.¡, . . •. ''. . 

amonestación; no le · rinda la oportunidad de 
. • 1 1\ \ .•. 

• 1 ' 

acceder e incluso .de e nacer fehacientemente la ' . ' ' ·' 
' ·' '"-"' • 1 

existencia de -dichas no ificaciones, puesto que la 
. . '\ ·~.··. ~ . . . 

. \'" . . ~ . 
autoridad responsable -~no acompañó dichas 

las notificaciones" 'por 1 s que precisamente lo 
\ 

existe. Que, si el juez no tiene como acto destacado 
. ·- . 

representante, cuando la personería de una ruta no 

menos se ha · cerciorado de que sea el 

razón social o no son personas jurídicas, mucho 

representante de rutas que ni siquiera tienen una 
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omisión de emplazarlo "en lo personal al menos, o por 

treinta de octubre de dos mil diecinueve y la 

cumplimiento o incumplimiento de la resolución de 

mil veinte (en la que se hizo constar el 
- 

pública); la resolución de quince de enero de dos_ 

diecinueve (en que se le impuso la amonestación 

resolución de treinta de- octubre de dos mil 

(notificaciones, oficios y requerimientos); la 

pública y todo lo actuado en dicho expediente 

donde se resolvió imponerle una amonestación 

~e 
t~ r de revisión 2478/2019 y sus acumulados, mismo en 
ri. 
~¡: 
15;.. .,,. 
g~ 88 g"é 
;;,e 
g~ 
~f: 
i;"' 
g~ 
~ 
'" ~ 

amparo 301/2020, reclamó la resolución del recurso 

. Que el quejoso en - el diverso juicio de · 

advierte lo siguiente: 

considerando CUARTO de esta ejecutoria, se 

reclamados, que _ quedaron precisados en el 

antecedentes que dieron origen a los actos 

En efecto, cabe señalar que de los 

Amoaro en Revisión 231/20~~ 
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Administrativa de este Tercer Circuito. 

Materia en Colégiado Tribunal Cuarto 

Que esa sentencia fue confirmada por el 

F - . ' ; . 

.. -, r 

Municipios;. y. e~ su caso, llamarlo al procedimiento." 

' 
Información Pública del - Estado de Jalisco y sus 

ntro de .ese procedimiento; 
1+~ . 

- \". . . .' ' 

es decir; sujeto '?blígado como· responsable o tercero 
'-'':: '\ >,~ . 

afectado, tal y como Jo. isponen los artículos .~1, 92 y 
. . "':.-·· . ~ 

100 eje la _Ley de T. ensperenct« y Acceso a la 

. . ' . v' '. 
impugnación); y' emita. una eterminación en ta que se .. 

. IJ ' 

.1 

partir del auto de veinticua ro e septiembre de dos mil 
. .... .. ~ . . ~ ~ ~ 

. . \\. ~ . "", 

diecinueve (en elquese tu o por interpuesto el medio de 
1 

/ 

\ ·• .# '- .,,.·· 1 

insubsistente lo actuado e 1 recurso de revisión "a 

concedió el · - amparo para que se dejara 

noviembre de dos mil veinte, el juez de Distrito le 

Que en sentencia dictada el veintitrés de 

través de alguna de les responsables señaladas". 

alguna de las empresas que reoreserito, ya sea por si o a PODER AIOICIAL DE LA fEDEMQÓN 
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el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo). 

esto es, que la demanda resultaba extemporáne 1 

ello estimó que se actualizaba la causal prevista pon 

conocedor de su contenido en aquella fecha, y poi 

emitida por la responsable, por lo cual se ostentó' 

de tres de noviembre de dos mil veintiuno 

aquélla ejecutoria de amparo con· la resolución 

vista que se le dio con el posible cumplimiento a 

IN17-ELrjr~entó. un escrito el veintidós de 

noviembre de dos mil veintiuno con motivo de la 

/~diverso juicio 30112020, IN16-ELIMINADo 1 
' .. 

Ahora bien, el a qua señaló que en el 

que ostentaba el quejoso en tal recurso; que ese 

recurso de revisión, en que se analizó el carácter 

de octubre de dos mil veintiuno en los autos del 

tomando en consideración el auto dictado el veinte 

sentencia había quedado cumplida, precisamente, 

Que el juez Federal declaró que· la 

auto causó estado dado que no se. impugnó. 

Am aro en Revisión 231/20 2 
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agravios en su esfera jurídica; razón por la que el 

amonestación pública; acto que es el que le causó 

revisión ·y fue posteriormente cuando resultó la 

carácter del agraviado en el procedimiento de 

dos mil veintiuno) la responsable solo resolvió el 

. . , 
primera de las resoluciones (tres de noviembre de 

-· 
noviembre de dos mil veintiuno dado que en la .. 

.. ,, 

hecho sabedor de -la esolución de tres de 

una amonestació~.Pú(_·. a al quejoso, como este 

lo aduce en sus agx{~tº .. resulta incongruente el 
,. ' . ' "" \ \ ·., . . ,'\ 

sobreseimiento · · ·or · el cuerdo de ocho de 
- \. -, -\· 

--: -. 1 ' . ' 
•. {'.. . " . . . : ~ "]. 

diciembre de dos ~~mil eintiuno por haberse 

jurídica", con la' emitida el o o de diciembre de 
! c-»: "\ . .......~ ~ 

, -. .... " ~ ' 

dos mil veintiuno ·en .qu la autoridad le impuso 
l 

de causalidad consecuencia 

resolución se encuentra relacionada 'Vía de 

empero, de acuerdo a lo resuelto por el juez, si está 

en el diverso juicio 301/2020 de su propio índice; 

hecho notorio para ese juzgado lo substanciado 

en relación a esa resolución, ya que resultaba un 

FORMAB-1 

Amparo en Revisión 231 /2022 

PODER JUDIOAL DE lA fEOERAOÓN 



48 

vista con dichas constancias; que en el momento en 

que ignora hasta la fecha, dado que no se le dio 

notificaciones referidas, mediante las cuales, según 

la autoridad; le notificaron "determinados actos" los 

acuerdo de ocho de diciembre de ese año; que el 

juez no tuvo como -actos destacados las· 

veintiuno, en donde se le pretendió notificar el 

fechas trece y catorce de diciembre de dos mil 

los actos consistentes en las notificaciones de 

,--, 

, otro de sus agravios, al aducir, en síntesis, que no 

se le dio oportunidad de ampliar la demanda contra 

Sin que se esté en el caso de reponer el 

procedimiento, como lo hace valer el quejoso en 

decretado por el a qua. 

cual es suficiente para revocar el sobreseimiento 

que se le impuso la amonestación al quejoso, lo 

por la de ocho de diciembre del mismo año en ,_ 

de tres de noviembre de dos mil veintiuno como. 

juicio resultaba procedente, tanto por la resolución 

Am aro en Revisión 231/202 



49 

procedimiento para los efectos que menciona el 

Se considera innecesaria la reposición del 

más porque es parte o sujeto de dicho proceso. 

notificación no son ninguna información reservada y 
·. , 

violación procesal, ya .que las constancias de · 

reservada lo que, dice el agraviado, constituye una 

.. 6 
1 - >;.i "' , , 

pretexto de que los do 
1 

mentas tienen información 
• . -- . f 

sobre, "con el 

le brindó la 
I 

e incertidumbre· sob 
\ ~ \. ... . . \" 
... ·.,,,. \\ 

constancias, . y~ ~- que ·~' ' 1· . juez no 
.':..-"'· 1~-\ '·· ~' . .. ~ '~- \ ·"'-\~, -, ~ ,.. "" . 

oportunidad para accé er a. dicho 
'- . ..... .. 

- 
i contenía o no dichas . . ) 

~ 

cerrado al momento -de 1 recepción' queda..la duda 
. . - ~\ . 

ue entregó un sobre únicamente .se·· describe 
' 1 

promovió en ·forma- elect ó ica y en el informe 
. -......":"- '\ 

• + • 

los actos combatidos; qu como el juicio se 
I 

contemplar ninguno de los ulteriores actos o todos 
. ' . . . 

nueve marzo se dictó la resolución recurrida, sin 

la ampliación de la demanda, y sin embargo el 

dentro del término para poder ejercer su derecho a 

. que la autoridad rindió su informe se encontraba 
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concluyó el cinco del citado mes de enero, al 

descontarse los días dieciocho, diecinueve, 

· veinticinco y veintiséis de diciembre de dos mil 

veintiuno y uno y dos de enero de dos mil veintidós. 

Luego, de la notificación de la resolución 

de ocho de diciembre de dos mil veintiuno, las 

cuales por cierto anexó el quejoso a su demanda de 

-, amparo como pruebas, se advierte que se realizó el 

catorce de diciembre de dos rnll veintiuno, mientras 

que la demanda de amparo se presentó el cinco de 

enero de dos mil veintidós, por lo que se interpuso 

dentro del término previsto en el artículo 17 de la 

Ley de Amparo, ya que la misma surtió efectos el 

quince y el referido término comenzó el diecisiete y 

promueve en tiempo el recurso o medio de defensa 

correspondiente., 

quejoso, ya que la finalidad de las notificaciones en 

cuestión es hacer del conocimiento del interesado 

su contenido y además para 'computar si se 
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oficio. 

juez de Distrito y las que este Tribunal advierte de 

valer la autoridad' - responsable en su informe 

justificado, mismas 'que no fueron estudiadas por el 

analizar las causales de improcedencia que hizo . ,· 

' fracción .1; de la· Ley de Amparo, lo que procede es 

', 1 

.t 

.. : ~ 
,, ... -, 1 

, o no como actosreclamad s destacados, pues este 
..._ , • • . 1 1 • ~ 

' '·J 1 

Tribunal estáen posibl 'tia de analizar las mismas 
. ' \ \ \. ' . . 

~n relación-ca~ ·,~s co'i;c~~ osde violación' ' 
• '' \' r 'r . . •\\\·~· ,\\. .· 

. . . ' ' . ~ . 
., , ... "' ·~ ' . . 

: . '"' \ . ;.._; .. -. ,._,.,\' .. ~, 
Luego,· con funda entoen el artículo 93, 

. t ' • 

,, 
.... 

. . 1 juez las haya tenido independientemente de. qu 

de violación en~· contra 

al realizó conceptos demanda de amparo, ~or lo 

notificaciones puesto que las exhibió con su 

tiempo y segundo, porque el quejoso ya conocía las 

primero, porque la demanda está presentada en 

Luego, resultaría infructuosa la aludida reposición, 
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transporte público troncal 01 y troncal 02. 

persona jurídica concesionaria de las rutas de 

veintiuno mediante el cual se determinó a · la 

- El acuerdo de seis de octubre de dos mil 

aparentemente busca impugnar, como son: 

emitieron diversas actuaciones que el quejoso 

Ley de Amparo; que además de esa resolución, se 

artículo 61, fracción IX en relación con .la V1 de la 

surte la causal de improcedencia prevista en el 

Administrativa, Civil y de Trabajo, por lo que se 
1 _,,-., 

!-' 

!- 
' 

del mismo Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

ejecutoria de amparo del juicio 301 /2020, del índice 

veintiuno se emitió en cumplimiento de la 

la resolución de tres de noviembre de dos mil 

1. Que el acto reclamad.o consistente en 

~siguiente: 

el juicio de amparo es improcedente, . por lo 

iSEXTOij.· La responsable argumenta que 
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mencionada. 

No se surte la causal de improcedencia 

emitieron con plenitud de 'jurisdicción. 

al procedimiento;. que analizar estas cuestiones 
. ' .. ~ ' ' . . . .. ~ . .. . - . . 

. . 
afectaría el principio de .cosa juzgada y generaría 

. ' ' '¡ 
... l . ~ 

inseguridad jurídica~~ ~y'a;que los actos no se 
/ ., . 

. ,, 

) ' .. 

trazaron los lineamient s para cumplir eón el fallo 
. • . \ ! ~ 

.... , '· \ . 
• ~ ... • i 

protector, com.° ,~ue,·. ·, ejar, insubsistente todo .lo 
. '-' \ . .~ ' 

actuado fijand; ~·¡' ~~rá teÍ:. del quejoso y llamándolo 

-. Que --todas. stas actuaciones fueron 
. . ~ I ...... - -.. ' • ' 

.. ~~ ::~ ' - . 
emitidas t para" atender in- exceso y/o defecto la 

1 '· .. ... • \. 

~ 'r .,~, '/ ~ 

. . . .. ,,.. . 

ejecutoria del' juicio. O /2020, ya que en .ella se 
. ' . , ~' . ' . 

. " 

legal de las referidas rutas 1 quejoso . 
• 

constancias que evidenciaban como representante 

dos mil veintiuno, con el que se dio cuenta con las 

- El acuerdo de veinte de octubre de 
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expresamente si le resultaba o no al quejoso algún 

54 

una determinación en que se pronunciara 

admitieron los recursos de revisión), a que emitiera 

veinticuatro de septiembre (fecha en que se 

,,-, 
dejar insubsistente lo actuado a partir del auto de 

Esto . es, se constriñó a la ·autoridad a 

"[ ... ] que Ja autoridad responsable, deje 
insubsistente todo lo actuado en el recurso de 
revisión 247812019 y su~ acumulados, únicamente en 
lo que respecta al aquí quejoso, a partir del auto de 
veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve 
(en el que se tuvo por interpuesto el medio de 
impugnación); y emita una determinación en Ja que 

· se pronuncie expresemente si le resulta o no, al 
aquí quejoso, algún carácter dentro de ese 
procedimiento; es decir, sujeto obligado como 
responseble o tercero afectado, tal y como lo 
disponen los artículos 91, 92 y 100 de Ja Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; y, en su 
caso, llamarlo al procedimiento." 

siguientes: 

lineamientos contenidos en la ejecutoria fueron los 

indirecto 301 /2020, también lo es que los 

cumplimiento de la sentencia dictada en el amparo · 
.~ 

los acuerdos precisados los dictó la responsable en 

Ello es así, porque si bien es cierto que 
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demanda, lo cierto es que en el concepto . de 

reclamado en el capítulo correspondiente de la 

actuación que si bien no fue señalado como acto 

le resultaba el carácter de sujeto obligado indirecto; 

el juicio 301/2020, en que la autoridad resolvió que 

cumplimiento a la ejecutoria de. amparo dictada en 

. . ,.. ,, 

revisión 2478/2019 y su .acurnulado 2481/2019, en 

.. .. . . , . 

veintiuno dictado en el· expediente de 'recurso de 
' - • f • 4.. 1 

- . . ' . 

la causal de improcedenc a de que se trata respecto 
. , "' \ 

·- 1 ... ' v • ... .. , ,,· ... J 
• . , \ ¡ ' l •. ~ . 

del . acuerdo de veinte· de octubre de dos mil 

•. ~ . 
. 1\' ·.' - . 

i r " .. \ ..., ,, . . .. 
Por las mismas azones tampoco se surte 

. ' \ - . 

, ' , ... 
1 valer por la responsa 

. . ., . . . 

\ \ 

dijo, no s~ surta la causal e improcedencia hecha 
' ·-- ............ 

' . en un determinado- sentido; ahí, que, como se 

la ejecutoria no se precisó q tenía que resolver . 

para determinar el sentido de las mismas, pues en 

debía realizar, empero, tenía libertad de jurisdicción 

llamarlo al mismo; actuaciones, que, efectivamente 

carácter dentro de ese procedimiento y en su caso 
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revisión, no le causaron agravios en la esfera 

actuaciones llevadas a cabo en el recurso de . 

No sobra señalar, que incluso las 

. .- 
actuación . 

improcedencia en trato, se refiere también a esta 

[ ... r; por ello se entiende que la causal de 

infructuosamente pretende impugnar. el quejoso 

gozara de libertad de decisión en los actos que 

el carácter del quejoso [ ... ] sin que mi mandante 

¡ 
¡,- como dejar insubsistente actuaciones, determinar 
~ 
5 

que constriñó a realizar cierta y precisas ecciones, 

jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación 

emanaron de determinaciones del órgano 

pronunciamientos emitidos por mi mandante que 

pretende impugnar directa e indirectamente actos y 

dio cuenta de ello al manifestar que 11el quejoso 

mientras que la autoridad en su informe justificado -- 
mismo. señalando los agravios que le causa, 

violación CUARTO de esta el quejoso alude al 
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violación. 

diversa, procede examinar los conceptos de 

este Tribunal no encuentra que se surta otra 

responsable en su informe justificado, y dado que 

improcedencia" que . hizo valer la autoridad 

Por ende, al no surtirse la causal de 

·- 
.. •' ~ 

amonestación que aquí se combate." 
. . - 

hecho de que lo. señale que tiene un _carácter . ,\\ . ' ..... ,.._ . ·' ' 

determinado_ hasta ese momento no le provoca ..... '" .. K' , . - t ...._, 1 .: ·~ ' ~- '· 1 
' - - ,"\ . . 

ningún daño pero csi- esulta ser causa de Ja 
. - ~- "~- - r 

. 
algún perjuicio al, quejo o en virtud de que el 

. .. . ~ ~ '· . . .. 

-i 

. 
de sus aqravlos. "no era n acto que provocaba 

l > 

. - 
dentro de un procedimiento 

actos emitidos como actos reclamados pue 

conceptos de violación, incluso in ser señalados 

mismos pueden ser combatidos mediante los 

contra la amonestación reclamada. Por ello, los 

jurídica del quejoso hasta que se concretó en su . PODER J\JDIOAL OE lA ~EDERAOON 
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Lo constituye . tanto el acto 
reclamado en el acuerdo de fecha 20 de 
octubre de 2021 dos mil veintiuno, y además 
los hechos expuestos en el punto 5 de los 
hechos señalados en el presente escrito de 
garantías, toda vez que fa Autoridad señalada 

. como responsable en este. acto determina que 
recae en el suscrito el Carácter de 1 

Representante legal de tal o cual 
Concesionaria, debido a que carecen de 
fundamentación, motivación y además la 
invalidez en términos . de fa Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco, toda vez que en primer término carece 
de fundamentación y motivación y además fa 
ilegalidad por 3 aspectos fundamentales: 

. 1.- La Representación Legal; la 
·responsable afirma · que el suscrito es el 
representante Legal · - aparentemente 
fundamentándose .en el citatorio de fecha 13 de 

- 

·. "CUARTO.- FALTA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

violación el quejoso aduce: 

En efecto, en el señalado concepto de 

amparo al quejoso. 

·-·violación es fundado y suficiente para conceder el 

llSÉPTIMOJ. Uno de los conceptos de 

1 

l 
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( . 

,. 

octubre del 2021 y la notificación de 14 de 
octubre de 2021 así como el oficio de 
ST!DGJ/115212021 que entregó la Secretaría · 
del Transporte, y que en vista de que la 
responsable carece de un padrón de 
representantes legales de sujetos obligados 
indirectos, esta asume que por lo plasmado en 
dicho citetotio, notifi a ión y oficio, le recae 
entonces r el cerécte d Representante Legal1 

además es inau it que asuma que el 
suscrito -es rep ntante legal sin que 
tenga . la per moral plenamente 
identificada, es jamás en todo el 
procedimiento n ninguna parte está 

. · reflejado 'cua s o cuales son /as personas 
~ -· morales d las éua/es soy representante 

·lega/y sin .. men ionar que el actuar de la 
responsable. ,n está · Fundamentado en 
ninguna parte e la Ley entredicha el hecho 
de decretar\ la· representación legal de una 

' ' ' . . 
ruta. o negoci ción y tampoco motiva su - \ . ~ .. 

determinación, esto es, que no da o expresa 
• 'l. .. ..... 

las razone~;~ \[!"otivos por los que Je 
corresporuie, · al suscrito , dicha 
representación legal y además el carácter de 
~UJETO OBLIGADO INDIRECTO y como 
consecuencia .. _ que me requiera 
personalmente bajó apercibimiento, hacer 
efectivo el apercibimiento y además me 
AMONESTA -PERSONALMENTE, todo ello 
carece de· fundamentación y motivecion; 
toda vez que en ninguna parte está y estará 
que el suscrito tenga que ser amonestado 
personalmente por haber "asumido" Ja 
responsable que soy representante legal de 
alguna representante legal y 
amonestándome personalmente. 

2.- Sujeto Obligado Indirecto; 
como ya se había mencionado la responsable 
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- 

determinó . que el suscrito fuera amonestado 
apercibido como representenie legal de un 
sujeto obligado, sin embargo, dicha 
determinación carece . de fundamentación y 
motivación en virtud, de que en primer término 
la figura de Sujeto Obligado Indirecto NO SE 
ENCUENTRA ESTIPULADO en Ja Ley De 
Transparencia Y Acceso A La información 

· Públice Del Estado De Jalisco Y Sus Municipios 
pues en el artículo 24 solamente señala que 
son Sujetos Obligados los siguientes : 

[. . .] 
2. Respecto a la fracción XXII del 

presente artículo Jos sujetos obligados 
correspondientes deberán enviar al instituto un 
listado de las persona físicas o jurídicas a los 
que, por cualquier motivo, asignaron recursos 
públicos o realicen setos de autoridad. El 

. Instituto determinará, mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 82 de Ja Ley General, 
los casos en que las personas físicas o jurídicas 
cumplirán con las obligaciones de transparencia 
y acceso a la información directamente o a 
través de los sujetos obligados que les asignen 
dichos recursos. - 

De lo anterior no se advierte dicha 
figura de sujeto obligado indirecto, esto es que 
el carácter que determino la autoridad no está 
contemplado y · menos porque · no está 
perfectamente denominada cual es la· persona 
física o moral que establece la fracción XXII 
anteriormente - transcrita ya que . si la 
responsable pretende equiparar la figura del 
"SUJETO OBLIGADO INDIRECTO" con la 
fracción XXII citada, es totalmente 
incongruente e ilegal toda vez que la 
fracción obliga a que este plenamente 
identificado un particular que tenga el 
carácter de pers~na física o moral NO UNA 

,- 
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" 

dos mil veintiuno, . así como en la notificación 
personal de fecha 14 catorce de octubre de ese 
mismo año, y el oficio ST/DGJ/115212021 que 
entregó Secretaria del Transporte a este 
Instituto de Transparencia (a través ·de Oficialía 
de Partes 1 se advierte ue el ciudadano IN2s-tLrMr1 

N2 9-ELIMINADO 1 tiene el carácter 
de representante legal de las personas jurídicas 
antes señaladas, y en consecuencia, le 
corresponde ostentar el carácter de sujeto 
obligado indirecto para efectos del recurso de 
revisión 247812018 y su acumulado 248112019, 

observando les manifestaciones vertidas en el 
citatorio de fecha 13 trece de octubre. de 2021 

lo y emetior. "Establec;do 

. .' 

·/ 
\ .. ·, . " 

interesa, la responsable re olvió: 
._ '· ... - '. . ~~·: . 

' motivación.,, 
' .:J . 

'· ' ~ r r ' ~ ! ... 
~ . ,,.,.. 

En 
,, . . . .. 

acuerdo ' efecto, .'en el de veinte de 
'.' 1, • ~ -, ' . . \ 1 

octubre de dos. mil .. veí iuno, en lo que aquí 

RUTA CONCESIONARIA, toda vez que una 
ruta concesionaria resultaría ser una 
negociac1on y esa figura no está 
contemplada en la Ley de Transparencia, ni 
en la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco, por lo que resulta 
ilegal . dicha figura, ahora bien tampoco 
expresa las razones o o ivos por las que 
considera que la Ruta Co cesionaria T01 y 
T02 resulta ser para su procedimiento de 
transparencia une p rs na física o moral 
explicando porque está apartando de 
aplicar la fracción I del dicho artículo 24 
por - · lo. que ·. ta existe ninguna I 
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advertía que IN30-ELIMINADo 1 

tiene el· carácter de representante legal de las 

del Transporte a ese Instituto de Transparencia se 

- oficio S)"/DGJ/1152/2021 que. entregó Secretaria 

juicio, al quejoso le resulta el carácter de sujeto 

obligado indirecto, pues s·e limita a señalar que del 

exponer los fundamentos motivos por los que, a su 

autoridad responsable fue omisa en su totalidad en 

Del texto inserto se observa que la 

. ,-. 

así como de observar lo vertido en el acuerdo 
de admisión de senda referencia, cuyos efectos 
le fueron notificados con apego a las 
formalidades de ley y las posibilidades técnicas, 
administrativas y legales correspondientes, 
pues a saber, este Instituto carece de un 
padrón de representantes legales de sujetos 
obligados Indlrectos que permita establecer o 
definir, de origen, el nombre de la persona con 
funciones de reoreeemeclon legal vigente al 
momento de presentar o admitir Jos diversos 
medios de defensa que conoce este Organismo 
Garante. 

Advirtiendo así que, con lo anterior, 
se culmina el cumplimiento de {o ordenado por . 
la autórídad federal, dentro del juicio de amparo 
30112020, radicado en el Juzqedc: Octavo de 
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de · 
Trabajo en el Estado de Jalisco." 

- 
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quede en completo estado de indefensión al 

amonestación; tal circunstancia que origina que 

mencionado, y a pesar de ello le impusieron una 

el carácter de . sujeto obligado indirecto ya 

' 
morales se. trataba) y corno consecuencia· que tenía 

·unas· rutas ·(sin qu~· ;se_ dijera de que personas 

';' 

atribuirle tanto "carácter. de. epresentante legal de 
~~ ... ~" . • .. . I 

. ... ·, 

quejoso se duele del · esconocimiento de las 
' '"'. . . . \\ . . . . ,,\ .. 

razones y motivos que lle aron a la autoridad a 
' . "' . , . 

' 
Constitución Feder I,· .. pu sto que precisamente el 

.,, ' 

. 
del Estado De Jalisco y u Municipios, para tener 
I e: ' -·.-. :\ •• .. ) 

/ ........... ... . . ' 
, la obligación 'de ·exhibirla a· la responsable; ello se 

. . ¡_ • 

información Pública Transparencia -y Acceso a 

en la Ley de relacionadas con .lo 

tal resguarda quejoso documentación o 

legal encuadra tal carácter, ni que acciones realiza 

estableció en forma alguna en qué ley· y precepto 

"personas jurídicas antes. señaladas", pero, no 
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es, en qué ley y preceptos legales se contempla tal 

qué en su caso es sujeto obligado indirecto; esto 

de representante legal, de cuáles empresas y por 

consideración para atribuirle al quejoso el carácter 

legal y exponga los motivos que haya tomado en 

lugar, emita otra en la que aplique el fundamento 

diciembre, todas de dos mil veintiuno, y en su 

resoluciones de tres de noviembre y ocho de 

actuaciones que le sucedieron entre estas las 

la resolución de veinte de octubre · y las 

~ ,..-... 
i Protección de Datos personales, deje insubsistente 

Instituto de Transparencia, Información Pública y 

solicitados; para el efecto de que el Pleno del 

el amparo y la protección de la Justicia Federal 

fundamentales vulnerados, lo procede es conceder 

parte· quejosa en el pleno goce de sus derechos 

En consecuencia, a fin . de restituir a la 

. - 
autoridad a proceder en los términos que lo hizo . 

desconocer la justificación legal que orilló a dicha 

·' 1· 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

jurisprudencia por reiteración emitida por la 

Sobre el tema tiene aplicación la 

estará en aptitud de no insistir en el mismo. 

irreprochables motivos _y ·fundamentos . legales, 

que la referida resolución no podría .apoyarse en 
\ 

. que emita un -nuevo ac en 1 que se purguen los 
. . . ' ... ~ . '-,\\ ' . vicios formales del anterior, d bidamente fundado y ~-->' ·'*''- \ ,, ; ~ ~ . ' 

..... .1 1 ; • \. '-' .:- , -· \' ' : ''-""-~ 
motivado, tampoco\p,uedEZ ob igársele a que haga 

• i 

. '· ',. 1';/ I 

su reiteración; pues si la propia autoridad encuentra 
' .. 

' .. 
la autoridad fundarnentos..' no 1 puede 

~ . \. \ . .. . . 
'1 ' . 

sus motivos y fondo 
: ::.......· .... _ . '· ·-, ·, . 

.... , "' ... ... ' ... 
po~ · desconocers 

en cuanto al 
- 

constitucionalidad de la re 

como lo es la falta encontrado una violación for -.. 

En la inteligencia de que, al haberse 

que se establecen a ese efecto. 

figura y si, en su caso, se cumple con los requisitos PODE!! JUDtOAL DE LA fEOERAOON 
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"FUNDAMENTACION Y 
MOTJVACION, AMPARO EN CASO DE LA 
GARANTIA DE. Si el acto reclamado no es 
intrínseca y radicalmente anticonstitucional 
porque no evidencia en sí mismo la falta de 
norma alguna legal o reglamentaria que pudiera 
justificar/o (como sucedería, por eiemplo, 
respecto de un acto dictado sin competencia 
constitucional) para obtener, de modo 
indubitable, una conclusión sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionelided de 
dicho acto, que yendo más allá de su aspecto 
formal trascendiera al fondo, esto es, a su 
contenido,. sería . preciso hacer un estudio 
exhaustivo de todes las leyes y reglamentos, a 
fin de poder determinar si existe o no alguna 
disposición que le sirva de apoyo, estudio que 
no es dable realizar en el juicio de amparo. 1 

Llámese violación procesal o formal (los dos 
términos se han empleado índistintamente en la 
jurisprudencia, aunque el . primero, en verdad, 
no con intachable propiedad) a la abstención de 
expresar el fundamento y motivo de un acto de 
autoridad, Jo cierto es que tal abstención impide 
juzgar el acto en cuanto al fondo, por carecerse 
de los elementos necesarios para ello, pues 
desconocidos tales fundamento y motivo, los ' 

· mismos no pueden ser objeto de apreciación 
jurídíca alguna. La reparación de Ja violación 
cometida, mediante el otorgamiento del 

que dice: 

Volumen 48, Tercera Parte, registro digital 238717, - 

la Nación, publicada en la página 51 de la Séptima 

Época del Semanario Judicial de la Federación. 
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atenderse en el tema que aquí se han tratado sobre 

oponerse a los principios y situaciones que deben 

Federación el dos de abril de dos mil trece: al no 

anterioridad a la entrad~. e~ vigor de la Ley de 

Amparo publicada en el Diario Oficial de la 

/ . 
presente asunto, aun cuando se haya integrado con ·. 

Dicha jurisprudencia· resulta aplicable al 
' .f' . ' / 

"· 
e ,,, 

I . ' 

\. 

.. ¡ 

amparo, consiste en dejar insubsistente el acto 
formalmente ilegal; pero no juzgada la 
constitucionalidad del propio acto en cuanto al 
fondo por desconocerse sus motivos y 
fundamentos, no puede impedirse a Ja 
autoridad que emita un nuevo acto en el que 
purgue los vicios formales del anterior, el cual, 
en su caso, podría reclamarse en un amparo, 
entonces sí, por violaciones de fondo 
concernientes · · a u fundamentación y 

' \ motivación ya · expr, eaos. Si bien no puede 
impedirse a la auto i ad que reitere el acto, con 
tal que lo ·funde motive, tampoco puede 
obligársele a que h ga su reiteración, pues si la 
propia eutonaet: e cuentra que, ciertamente, el 
acto reclamado no podría. apoyarse en 
krepiochebtes ot vos y fundamentos legales, 
estará en 'aptitud d no insistir en el mismo. En 
consecuencie, la e ncesión del amparo contra 

1 , -, . 

un acto' no funda o ni motivado únicamente 
"constriñe ·. a·.\ te responsable a dejarlo 

' . ... . ·- ~ . '• ~ . 

insubsistente, "mes ·no a reiterarlo purgando 
~ - \ \ 1 1 • ....._,. 

esos vicios formales. 1 
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por el artículo 23 del Acuerdo General 21/2020 en 

Notifíquese; en los. términos establecidos' 

esta ejecutoria. 
- precisan en la parte final del último considerando de 

todas de dos mil veintiuno y para los efectos que se 

octubre, tres de noviembre y ocho de diciembre, 

consistentes en las resoluciones de veinte de 

en contra de los actos INl 1-ELIMINADO 1 

a IN10-ELrMrNAoo 1 - ampara y protege 

SEGUNDO. la Justicia de la Unión 

recurrida. 

PRIMERO .. Se revoca la· sentencia 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:. 

referido ordenamiento legal. 

establecido en el artículo Sexto Transitorio del 

la Ley de Amparo en vigor, de conformidad con lo 
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- 
secretaria de acuerdos, que autoriza y da fe. 

Judicatura Federal, quienes firman en unión de la 

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

electrónicamente· por .. el Secretarlo Técnico de la 

suscrito oficio· · número · • · CCJ/ST/1289/2021, ~ . 

funciones de Magistrado, s gún se informó mediante 
~ . . , 
' 

. . . . .. 
~, 

énez Leal ponente, en licenciado José Ricardo 

f 

que inteqran los 

Sequndo . ··,Tribunal .: 
. \ .. 

. • ' • ' t \\ .• \,~ '. 

. ' Administrativa del. Terc 
. ,,. . . \ \ 

- 1' ,. ':\ t . . 
1 

'' 

magistrados ~.Jorge . - ristó al Arredondo Gallegos 
. '' '~ ' - ' :--.. ' t . 

••. • ', \ + ~ • 

como presidente, ,~~ené .. 01vera Oarnboa y el 

. 
lo resolvió e1 

- 
...... ~ 1 ... .. ' ...... c-. ., .•. - ~·· . .. 

Así, .por .unanlrnidad 
1 '1 , • 

' 1 1 ' ' '. 
en .. - Materia 

I 

archívese el expediente como unto concluido. 

19; anótese en _el registro y, en su oportunidad 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid- 

plazos y al regreso escalonado en los órganos 

la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de 

relación con el 9/2022, ambos del Pleno del Consejo de 

FORMAB-1 

Amparo en Revisión 231/2022 
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La Secretaria de· Acuerdos del Segundo. 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito C E R T. I F 1 C. A: Las. firmas que. 

·-antecede~ corresponden al Amparo en Revisión 
231/20221 resuelto en la sesión ordinaria por medios 
electrónicos el veinticinco de agosto de . dos mil 
veintidós en la cual este tribunal resolvió lo siguiente: 
"PRIMERO. Se revoca fa sentencia recurrida. - - - - - -SEGUNDO. La' 
Justicia de Ja Unión ampara y protege a IN14-ELIMINADO 1 

IN15-ELIMINADO ~ en contra de los actos consistentes en las 
resoluciones de veinte de octubre, tres de noviembre y ocho de 
diciembre, todas de dos mil veintiuno y para los efectos que se 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

LIC. ROCÍO PINEDA ARELLANO 

MAGISTRADO 

JOSÉ RICARDO JIMÉNEZ LEAL 

SECRETARIO EN FUNCIONES DE 

MAGISTRADO . 

RENÉ OLVERA GAMBOA 

GALLEGOS 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

JORGE CRISTÓBAL ARREDONDO 

Amoaro en Revisión 231/20~.2 
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I 

SECRETARIA ROCÍO PINEDA ARELLANO 

precisan en Ja parte final del último considerando de esta 
ejecutoria", Conste. Zapopan, Jalisco, a veinticinco de 
agosto de dos mil veintidós. Doy fe. 
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LwE27P75kJB+056f .. GWKDpMj3mc= Dalos estampillados: 

Emisor del certificado TSP: 

Aulorldad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal 

09109122 20:55: 12 - 09109[22 15:55:12 Fecha : (UTC 1 CDMX) 

136668261 Identificador de la respuesta.TSP: 

Aulorldad Certificadora Intermedia de! Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre del emisor de la respuesta TSP: 

Emisor det respondedor: 

OCSP ACI del Consejo de Ja Judicatura Federal 

Aulorid:ad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judlcalura Federal 

Nombre del respondedor: 

09109122 20:55:12 - 09109/22 15:55:12 Fecha: (UTC 1 CDMX} 

OCSP 

70.6:a.66.20.63.6a.66.03 Número de serie: 

2e d8 Oe 28 81 e6 2c 59 or 50 aa 27 d2 1 e 47 do ~~Thkh~~~dMMM~3~~ 
9d 9216 ef6f bd d3 ed 25 2b 143b1c Se ad 3a 
d~ Bb 6c b3 bS 85 do 7c 76 85 ec 15 92 fa c9 cd 
6a Oe 00 65 82 ab b7 61 02 e6 Be 7e ad 9a 26 94 
bS 35 7f 88 2d cd ba 713 23 as 70 89 b5 de 32 82 
ff 15 15 Oc41 32 ab f4 00 BE eB f4 69 83 a7 aa 
18 b3 Bb as 2c 55 f77a c7 03 86 50 Be 70 3c 05 
60 63 fO fO df 77 3c B2 2e 35 d6 ra b4 4e 87 fb 
7b d7 5e 3e 4e 17 84 a8 Ob 9a cb 71 80 3d 00 7d 
6c 75 32 5a ff 71 a7 74 ce 2c 41 5b ao 7a 77 28 
35 55 ce 51 6d 31 b7 3a a8 05 ee 17 58 1d 32 39 
c6 55 Be 76 b4 4f 60 cG ad 5e 18 37 00 18 bD 08 
99 fd a5 ao 9e 59 d4 52 20 ff 40 93 c4 M 6a 24 
75 1 e 1 e 2B do 32 7 4 41 45 f4 89 51 09 aa 54 Jo 
Oc 96 4e 7f19 b2 bO 2e b3 cb 41 Se 58 fe 99 4c 

Algoritmo: 

Bien Status: 09109122 20; 55; 12 - D9/09f22 15;55:12 Fecha: 
{UTC/CDMX) 

RSA-SHA256 

Cadena 
de firma: 

Archivo FíTmado: 
34216614_0127D000298935610005D05009.p7m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Fed.eral 
Firrnante(s): 4 · 

-. EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 



OVGRweN6/mylAaPKl3ooUll5PxM,. Datos estampillados: 

Autoridad Certificadora lnterrnedi~ del Consejo de la Jud. calura Feder 1 Emisor del certificado TSP: 

136668383 ldentlfícador de la respuesta TSP; 

Valida Bien 

•. 

Nombre del emisor de la respuesta TSP: 

09109122 20:55:34-09/0912215:55:34 Fecha: (UTC 1 CDMX) 

Cadena 
de firma: 

~-~~~~~~~n~ok~u~ 
f6 13 ff 51 bb a8 09 Bb 13 21 26 29 ba bd B4 f9 
7d e6 Bd 2415 62 af13 ee 9a 39 eO fd 35 79 bO 
fe fa 07 a8 10 44 b6 b4 4a 09 52 82 7719 9d ze 
45 2b 07 7d 71 3e 65 aO 78 41 64 6e re 9a 23 2c 
db dcJd 5011344a 71 33 e6 bfbc5d 5e 89 23 
21 ee 62 66 a 1 1 e DO 2d 3e 5b 4c bd 2f bf 56 69 
93 90 1d Ba ár 52 91 47 e7 3e6b 92 55 03 95 2c 
22 79 or os 69 59 13 dO 93 42 dB 68 049012 49 
dD cf 31 fS d1 f8 a5 e5 b2 7b b5 6c e9 cfcd 50 
76 es 95 a2 04 DO 9d ca c9 6e d6 86 Be 37 a6 28 
1 b 20 Bb ba 20 9b 2c ba a2 f3 36 cd b8 df 6f Je 
fe ae Oc 12 es 55 c4 04 d3 a3 7 d b3 ba 50 98 Ja 
f4 56 15 59 ae 6e 52 Oc ca fd Oe 45 16 13 fe 20 m~~nru~~ffi~~~u~~~~ 
69fac0e1c220594502 b1fe1eb41452fb 

Auloridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de 1 Judicatura ederal 

RSA-SHA256 Algoritmo: 

09/09122 20;55: 33 - 09/09/22 15:55:33 Status: 
Fecha: 
(UTC/CDMX) 
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YOkd6+IOKwZk<KcwvAoL2WT9k61~ Datos estampillados: 

Emisor del certificado TSP: 

Auloríctad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judlcalura Federal Nombre del emisor de la respuesta TSP: 

09109122 20:55:53 - 09/09/22 15:55:53 

_Autoridad Certificadora Intermedia del Conseio de la Judicatura Federa! 

Fecha : (UTC I CDMX) 

Emisor del respondedor: .--. 
OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal Nombre del respondedor: 

09109122 20 :55:52 - 09109122 15 :55:52 

70.6a.66.20.63.6a.66.03 Número de serie: 

Auronnad cernrcaoora lnterrnedia del Consejo de la Judica1ura Federal 

Fecha: (UTC 1 CDMX) 

136668515 !dentlf!cador de la respuesta TSP: 

OCSP 

37 91 do 65 ca oe e7 zr sa fa te 68 üa 27 55 b7 
38 be eb 9f b4 Be 1 b 42 fS 92 2e 1 d 63 bd 13 3a 
61 d7 es Be 70 5a de 35 46 5r 20 9e c2 db 17 c6 
ad dr b4 ba d6 57 31 el 20 a8 39 7c 5e Se f2 bf 
3d bb 5f 78 e8 bb a1 eb dO 22 bf,Od de 11 ef 40 ' 
56 1f dO 62 3a ca 16 BaeB ba 9e 403a15 7a Sf 
Be 40 12 Se 44 4d 5a 4a 27 48 71 84 43 5a cO dJ 
93 27 608712 74 b3 4e 79 a3 d17b41 ff f8 ba 
5aab3ed1 bb Id 3cc5c619fef77212 86 77 
6a31b77e 29ba19 64327b4384 d1 52a71c 
37 7a de 6d 47 fa Be 461d 4f74 80 la 4c cb de 
12 db 81 9b lb d3 38 12 97 d7 fe b8 cB 26 b2 16 
e3 b4 25 43 82 11c2404e b! Je us Dd a3 45 81 
ae 24 eo ra 79 77 bd 92 f6 02 86 b 5 df oa b4 49 
f6 33 a4 01 2e e1 a1 c1 a7 20 66 29 4a Oa 5S f7 
de 32 d1 07 dt 10 22 3a ef7e Se 15 60 d5 35 da 

Cadena 
de firma: 

RSA-SHA256 Algoritmo: 

Valida 

Bien Revocación: 70.6a .66. 20.63.6a.S6.00.00 .00.00.00.00.00.00.00.00.02.1 O .a4 

Bien Status: 
Fecha: 
(UTC/CDMX) 

No revocado 

09109122 20:55:52 - 09/09/22 15:55.52 

No_ serie: 
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eQZeoQdy7vCEmupJOECiQ/LOZSc= Datos estampillados; 

Autoridad. Certificadora Intermedia del Consejo de la Jud calura Fede Emisor del certificado TSP: 

706312 Identificador de la respuesta TSP: 

Auloridad Emisora de S ell?s de Tiempo del Consejo de 1 Judicatura Nombre del emisor de la respuesta TSP: 

09/09122 20:56:19 - 09/09122 15'56: 19 Fecha : (UTC I CDMX) 

Número de serie: 

Autoridad Certlílcadora lnlermedia del Consejo de la Judicatura Feder Emisor del respondedor: 

70.6a.66.20.63.6a.66.03 

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal• Nombre. del respcndedor: 

OCSP 

09109/22 20:56:16-09109122 15:56'.16 Fecha: (UTC 1 CDMX) 

Valida 

.1'"', ...,.~, 
· ..•. , ;,,,¡.: :··. • •• ~ •. •· • 

··~~;.·~~'~:~ lj- ... 

1· .... ~ .. ~::· __ . ; .. ... 
'cadeha ._ 

.•.-.d~e~fir~a.: .:>, 

Se f2 23 84 Oa eO 1d 04 961d 17 2fb7 64 7614 
d6 24 42 a8 44 ae de 60 46 01 c7 ea e7 b7 32 ac 
21 161a 2a 3b 48 7d 21 se Ob 59 be f1 ba e6 70 
5337cabd4115d1cc7a1ed340d16f7dd0 

• b5 Sb 61 afbc d8 a714 e9 2a e6 c4 47 8d 59 17 
le bt 56 56 ea 4 5 B4 34 6d b8 62 aa 11 96 67 27 
63 1 e 06 a4 15 a5 OB 2c eb 99 f7 19 16 66 59 dO 
zc 51 ca d2 c1 16 lb f1 16 20 38 2e 11 ·28 c1 5b 
4d 56 c7 05 te bB 82 ca b9 54 41e8db916aa2 
40 de c4 be 1e ba Se Ob 65 38 41 31 24 42 3e bd 
ab 8d 18 eb 61 2c 7a 77 32 9b 19 96 9c b7 86 37 
42 e1 de e7 32 fe Sd bc44 76 7b 87 bO 1e 52 ec 
d9 81 ba ae d3 db 61 53 5b 35 2a Se ce cO 63 oo 
bé' 4a 97 c6 c3 ba be 4e e3 bf 22 ab de 8d 1 B fd 
ae 2a ae 93 es 77 es da 47 3c·4d lb (15 84 23 eS 

•47 14 3c Bd r.7 8c 9a OB.ab 12 50 e7 ba 88 71 d9 

'· 
RSA-SHA256 

Bien Stalus: 09/09/22 20:56:15. 0910912215:56:15 Fecha: 
(YT~/ COMX) 
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. . 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito 

Certifico que la presente es copia fiel compulsada de su original que obra en el toca de Amparo en 
Revisión 231/2022, derivado del fuicio de amparo indirecto 17/;2.022, debidamente cotejadas y rubricadas 
y se expide para remitirse como Testimonio al Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Eslado de Jalisco. Zapopan, Jalisco, doce de septiembre de dos mil veintidós. 

ODER JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMllB·1 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

14.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

13.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

12.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

11.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

10.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

27.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

26.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

25.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

24.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificatívo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

23.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

22.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

21.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

20.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

19.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

18.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

17.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

16.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

15.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

30.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

29.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

28.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 


